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1 '\ ' INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVEéH Y E LOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 

1 DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE GTORGA EL INSTITUTO 
.. FEDERAL DE TELECOMÚNICACIONES, A FAVOR DE CORPORACIÓN RADIOFÓNICA DE 

TOLUCA S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: . . / 

l. 

1- \ 

ANTECEDENTES \ 
/ 

/ . { 

Mediante escrito presentado el 23 de wayó de .. 2013, c6rporación Radiofóni;a de 
Tolucb, S:A. de C.V. solicitó la prórroga del título de concesió~ para continuar 
explotando \comercialmente la frecuencia 92.5 MHz a través de la estación /con 
distintivo de llamada XHRJ-FM, en Toluca, México; que le fue otorgado en fecha 11 
de mayo de 2011, con vigencia de 10 ( diez) años, confados a partir del día 16 de 
agosto de 2010 Ye.Vencimiento el 15 de agosto de 4020. 

.. \ . 

11. El Pleno del .Instituto Féderal dt Telecom\micaciones, mediante "'Acuerdo 
P/IFT/070617/507 de fecha 7 de junio de 2017, resolvió procederÚe la sol.icitud de 
prórroga de la Ooncesión referida en el Antecedente I y comd consJcuencia ~-
otorgar una 9,oncesión para usar, aprovechar y explotar bandas de freduencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Corporación 
Radi~fónica;de~oluca, S.A. de C.V. 

\ 

\__ 1 / \ ~ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 \ 
~ / 

párrafos décimo quinto, décim9 sexfo, qécimo séptimo-y décimo octavo y 134 de lg 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

-fracción 1, 15, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, lül'y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l frac¿ión 1) 3 fr¡acción 1, 4 párrafos primer6 y\ 
segundo, 6 trqeciones I y 111 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, ':4 fraccióo-11 y 14 fracción X del Estatuto prgánico d~I Instituto 
Federal de T elecomunic0ciones, se expide el presente ntulo de Concesión para usar, 
aprovechpr y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso , 
comerdd sujeto a las síguientes: \ · 
\ ( \ 

"CONDICIONES \ 

/ 
Disposiciones Generales 

1 1 
l . Definición de términos. Para los efectos del presente título, se >'ntenderá por: 
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1.1. Concesíón de espectro radioeléctricb: La presente concesión que confiere 571 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 1

1 .. I 
1.2. C~ncesionario: El titular de lp Concesión de espectro radioeléctrico; 
1 

1 ~ / 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones;/ 

/ l / . 
1.4. Ley: Ley Federa¡ de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

/ 

l;5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés generdl que 
/Se presta mediarite la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 

I 

idóneos para ello. 
/ 

2. Modalidad de uso·pe la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamierto y explotación de las 

\ 

/ 

3. 

bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. \ 

La prErstación ,de los servicios \de radiodifusi~n objeto del presente título y la 
instalación y ¿peración de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estacf;s Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentós, 

1 

decretos, reglas, pla~es técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexican.,as, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, / circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

( , ....... 

En el supuesto de que la legislación, normatividdd \Y disposiciones odministrativa{ 
• 1 

vigentes a la fecha de otorgamient0 del presehte título ¡fueran abrogadas, 
derogadas y/d reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legáles y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

' ( 

er\t[.9dd en vigor. ,,.. ¡ ' / 
", 

I 
Domicilio convencional. El¡ Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir · 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Boulevard de los \(irreyes 

\ 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELEC<¡>MUNICACIONES 

No. l 030, yolonia Lomas de Chapultepec, De(egación ~iguel Hidalgo, Código 
Postal 11000, Ciudad de México. 

__ / 

\ 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 

- ) -
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto, 
con una anfelación de 15 ( qujncJ) días naturales pre-vios a tal evento, en la 
inteligen(2ia de -que cualquier not~icación que practique el Instituto durant1 ese 

' -periodo, se realizará en el domicilio m~:mcionado en el pririíler párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. " --

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
/ // \ 

aprf>vechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctri~o d~ 
radiodifyisión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: - · - / 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo dE? Llamada: 
1 / 

/ 

/l. Población principal a servir: 

4. "Clase_ de Estación: 

"'-

5. Coordenadas de referencia de1 

la Población Principal a Servir: 

92.5 MHz 

1 

XHRJ-FM 

\ 

\ 

/ 

Toluca (MJtepec), Estado de México 
,---' 

/ 
\ 

B 
) 

\\ 
/ 

/ 

L.N. 19º 15' 01 11 

\ 
L.W. 99º 36' 1711 

/ 

\ -

' 1 

l 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento ¡Y explotación de ban~as de 
frecuencia\ del espectro radioeléctrico para la . pre1stación del servicio de 1 
rqgiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

! \ 

Las demás-Garacterísticas, condiciones y parómetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacio~ados con la concesión objeto d~ prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantielnen 

1
en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

modificadas. 
/ 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar lps frecuerkias ~ 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonord con las 
características técnicas señaladas en: 

( 

Población principal a servir / 1Estado(s). 

Toluca (Metepec), Estado de México 

/ j 

/ 6\ Vigencia de la Conc~sión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercialJendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 16 de 

/agosto de 2020 y vencimiento al 16 agosto de 2040, y podrá ser prJorrogada 
confo~me a lo dispuesto en la Ley. 1 

11 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el"servicio público de radiodifusión que se provea \ 
al amparo del presente tít~lo, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

/ 

8. Poderes. En ningún caso, el Conce;;ionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para acfos de dominio con carácter de,Jrrevocables, que 
tengan1 por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

9. 

derechos y obligaciones del título. / 
~ 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico' o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público ,~ 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días noturale~ siguientes 6 
la fecha qe su constitución; dicho registro procederá s~mpre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposic~ones reglarrentarias y 
administrativas aplicables. 

/ 

/Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen/ 9eberá establecer, 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácte~ de 
concesionario al acreedor y/o a un,tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 

\ 

Coneesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

1 

/ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

Derechos y obli~aciones 
\ 

',. \ \ 

l O. Cci:lidad de la operación. El Concesiondrio deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de call9ad de servicio. El Instituto podrá re~ufrir 
al Concesionario'un informe que contenga los resultados de sus evaluaciónes,'a fin 
d\creditar que opera dé conformidad con la normafividad aplicablT' 

'... 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interfer~ncias perjudiciales que 1:::tudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando / 

\ dichas interferencias perjudiciales ~ean debidamente cornprobables (y atribuidas al 
C~ncesionario. "' 

\ / 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación ap[ícable en materia de 
radiódifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposicior:ies que el Instituto-establezca para la /elimina~ón de interferE?ncias 
perjudiciales a las qu

1
e se refiere el pár~afo que ar::,tecede. D~ iq.ual forma, con 

objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomuhicación, el Concesionario deberá acatar\ las disposiciones que el 
lhstitut<f establezca para garantizar la conviveMcia de las tran;rlnisiones en beheficio 

. tiel interés público. 
\ / 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá /determinar modificaciones a las 

/ 

/ 

\ condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y7-operación de los servicios de radiddifusión ) 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuéncia; la 
banda en que actualmente se prestan los s~rvicids o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

/ ( 
. ! 

13. Multiprogramación. Ef Contesionario deberá notificar\ al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 

. Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
1 
de la Federadiór'l' el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspe6to emita el Instituto. / \ , 

\ 

) 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $7,082.961.00 (Siete millones ochenta y dos mil novecientos sesenta y un 
pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el 

1 

otorgamiento de la Concesión de espect¡o radioelé~tri'2º· Asimismo, el 
Coí)cesionario queda obligado a pagar 1todas las contribuciones que al efecto 
establezcar/las disposiciones aplicables en la materia./ 1 

j 

1

Jurisdlcció~ y competencia 
! . \ ' \ 

15. Jurisdicción y competéncia. Par~ todo lo relativo a la interpretación y cumpfimiento 
del presente título, salvo 10

1 
que administrativamente corresponda resolver al 

Instituto, J1 Conqesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
1 \ 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de.México, renuncian.do ól fuero que 
pudierk cdrresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a O ~. AGO 2018 / 
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